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Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez 

que la perito EDNA GISELA POLANIA RODRÍGUEZ, no atendió el auto de once de 

noviembre de 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en audiencia de 1° de 

noviembre de 2022, y a fin de continuar con el trámite procesal se fija el día veintiséis 

de septiembre de 2023 a las nueve de la mañana.; para continuar la audiencia, 

fecha en la cual deberán asistir las partes, y sus apoderados, so pena de las 

consecuencias, procesales, probatorias y pecuniarias a que haya lugar. 

 

La audiencia en mención, en consonancia con los artículos 2 y 

7 de la Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

antelación a la calenda fijada, la secretaría informará mediante correo electrónico 

la(s) plataforma(s) tecnológica(s) que se usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, 

Lifesize, RP1, u otra). 

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales, a fin de 

que dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al correo 

electrónico de esta judicatura (ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su buzón de 

notificaciones electrónicas y el de sus representados actualizado. 

 

Con todo, las partes deberán informar si de manera 

extraprocesal, finiquitaron algún acuerdo  en el presente asunto.  

  

Notifíquese. 

El juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

          
 
 
 
 
ysl 
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Visto el informe secretarial antecede, por estar ajustada a 

derecho, el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la 

secretaría. 

 

Ejecutoriada la presente providencia regresen las diligencias al 

despacho.  

   

Notifíquese. 

El Juez, 

  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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Obre en autos el despacho comisorio No. 027 del 22 de junio de 

2022, devuelto por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, sin diligenciar, por la no 

comparecencia de la parte demandante.  

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito que 

antecede, y como quiera que el secuestro del inmueble no fue posible 

materializarse, por secretaría líbrese un nuevo despacho comisorio dirigido al Juez 

Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, a 

fin de que practique el secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No 50S-93163. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 
 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

                                 

  
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 29 de junio de 2023  
 
 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 
Secretario 
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Obre en autos la comunicación allegada por la Superintendencia 

de Notariado y Registro (fl. 399 a 403.), la que se pone en conocimiento del extremo 

demandante; así como el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

JAIRO HERNÁNDEZ FERRO (q.e.p.d.) –fl. 391-, sin que compareciera nadie al 

proceso.  

 

Previo a designar curador para la representación de los 

mencionados citados, se requiere a la parte actora para que acredite la inscripción 

de la demanda en el certificado de tradición del bien objeto de pertenencia, 

conforme fue comunicado mediante oficio No. 227 del 14 de febrero de 2023, 

dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente y remitido al correo 

electrónico del apoderado demandante para su tramitación. Asimismo, se le insta 

para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en auto del pasado 31 de enero de 

2023, gestionando la notificación de las sucesoras procesales allí reconocidas, o 

aportando el poder que lo faculte para su representación; e informando si se ha 

adelantado proceso de sucesión del mencionado causante y si conoce cónyuge o 

compañera permanente del fallecido, que deba ser citada al presente proceso.  

 

Lo anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de esta decisión, so pena de tener por desistida la presente 

actuación, conforme a lo reglado por el artículo 317 del C. G. del P. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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Respecto a lo solicitado por los extremos procesales en el escrito 

que antecede, el despacho se abstiene de llevar a cabo la diligencia de remate 

programada para el próximo 06 de julio del año en curso, disponiendo su 

aplazamiento.  

 

En  consecuencia, como quiera que las partes manifestaron 

encontrarse en negociaciones frente a la división del inmueble objeto de este 

asunto, se les requiere para que informen el resultado de esos acuerdos, y en caso 

de persistir con el trámite procesal, así deberán indicarlo, a fin de señalar fecha para 

la práctica de la subasta pública.   

 

Notifíquese. 

El juez, 

 
 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 
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Atendiendo lo informado por la secretaria del Despacho, se 

establece que la parte actora no cumplió con la carga procesal de subsanar la 

demanda, razón por la cual y con fundamento en el inciso 4° del artículo 90 del 

C. G. del P, este estrado judicial rechaza la presente demanda verbal 

propuesta por UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE 

LAS VÍCTIMAS – FONDO PARA LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS, contra 

JAMED NAYIB HAGE TAFACHE.   

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio 

compensatorio respectivo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

   
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 29 de junio de 2023  

 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

 
DLR 
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